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8. FECHAS Y HORARIOS DE LOS ENCUENTROS. 
Las fechas de celebración de los encuentros serán las señaladas en la información 
que será publicada en los Calendarios de Competición. 

A efectos administrativos se considera el domingo como fecha oficial de los 
encuentros. 

8.1. BANDAS HORARIAS 
La entidad local podrá señalar el horario del inicio de los encuentros, dentro de la 
Banda Horaria Ampliada, fuera de la cual, para poder disputar un encuentro, 
deberá disponer de la conformidad del equipo contrario. 

Banda Horaria AMPLIADA 

Sábado Mañana  Sábado Tarde  Domingo Mañana  Domingo Tarde 

09’00 a 13’00  16’00 a 20’30  09’00 a 13’00  16’00 a 19’00 

8.2. CAMBIO DE HORA POR DISTANCIA 
Cuando un encuentro tenga una hora prevista de juego fuera de la Banda Horaria 
Reducida y la distancia kilométrica entre los dos equipos contendientes en un 
encuentro sea de 65 o más Km., y con el fin de permitir el cómodo desplazamiento 
y el regreso de los equipos, el conjunto visitante podrá solicitar al equipo local la 
modificación de la hora de dicho partido, teniéndose que disputar dentro de la 
Banda Horaria Reducida. 

Banda Horaria REDUCIDA 

Sábado Mañana  Sábado Tarde  Domingo Mañana  Domingo Tarde 

10’30 a 12’00  17’00 a 20’00  10’30 a 12’00  17’00 a 18’30 

El equipo visitante deberá realizar la solicitud al menos 30 días antes de la fecha y 
hora prevista para la disputa del encuentro  

El equipo local dispone de plazo para realizar la modificación de hora hasta 15 días 
antes de la fecha y hora prevista para la disputa del encuentro. 

En caso de no realizarse la modificación por parte del equipo local, la FBCV 
determinará como hora de juego la más cercana a la hora inicial pero Banda 
Horaria Reducida. Con posterioridad los equipos podrán modificar el horario según 
la norma de modificación establecida. 

 Para las primeras jornadas de un calendario 
Para las primeras jornadas de un calendario, donde no sea posible la aplicación de 
los plazos anteriores (30 días), el equipo visitante dispondrá hasta antes del último 
día hábil anterior a la disputa de la primera jornada de competición, para solicitar 
la aplicación de la presente norma para el cambio de hora.  
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 Cuando se realice una modificación de calendario de Resto de 
Temporada 

Cuando se realice una modificación de calendario de Resto de Temporada, que 
conlleve la modificación de hora quedando esta fuera de la Banda Horaria 
Reducida, siempre que no sea posible la aplicación de los plazos anteriores (30 
días), el equipo visitante dispondrá de DOS días hábiles para solicitar la aplicación 
de la presente norma para el cambio de hora. El plazo de DOS días contará a partir 
de la comunicación de la modificación del calendario. 

8.3. ENCUENTROS EN DÍAS LABORABLES 
Los encuentros que tengan que disputarse en días laborables fuera de la fecha 
establecida para la jornada, tendrán la banda horaria delimitada desde las 17’00 
horas a las 21 horas. En el caso de ser festivo el día de la disputa del encuentro será 
de aplicación la banda horaria determinada para los domingos. 

8.4. MÍNIMA DIFERENCIA ENTRE ENCUENTROS 
Es obligatorio para las entidades la programación de los encuentros en la misma 
cancha de juego, con un mínimo de dos horas de diferencia. 

8.5. DIETAS FUERA DE LA BANDA HORARIA 
Si la hora oficial de comienzo del encuentro figura dentro de la banda horaria 
establecida en las presentes Bases para su competición, no se aplicará ningún tipo 
de dieta. 

Corresponderá aplicar dietas en los siguientes casos: 

 Cuando el encuentro esté programado fuera de la Banda Horaria Ampliada, 
independientemente de la competición que dispute 

 Cuando estando programado dentro de la Banda Horaria Ampliada, el 
encuentro comience con un retraso de 15 minutos sobre los límites 
establecidos 

En estos casos, el canon fijo por arbitraje se verá incrementado con la 
compensación arbitral establecida en el apartado correspondiente de las 
presentes Bases, por cada uno de los componentes del equipo arbitral, siempre que 
las causas del retraso no sean imputables a cualquiera de ellos. 

Se exceptúan los partidos suspendidos momentáneamente, tanto si se han iniciado 
como si no, y que, estando programados con anterioridad a la hora establecida en 
la banda horaria, se reanudan con posterioridad al límite de la banda horaria. 

Si la hora de comienzo del encuentro figura fuera de la banda horaria establecida, 
corresponderá asimismo el incremento citado de la compensación arbitral por 
cada uno de los componentes del equipo arbitral. 
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Cuando un encuentro se retrase por culpa de otro de baloncesto que se haya 
celebrado en la misma instalación, y que su inicio haya sido programado con DOS 
horas de antelación a aquel, no procederá el pago de la compensación antes 
citada siempre que el primer encuentro haya comenzado a la hora fijada en el 
Calendario de Competiciones. 

8.6. ESTABLECIMIENTO DE FECHA/HORA SI NO EXISTE ACUERDO DE LAS 
ENTIDADES. 

Cuando esté pendiente el establecimiento de fecha y hora para la reanudación o 
disputa de un encuentro, la FBCV/DGD establecerá la nueva fecha y hora 
aplicando los siguientes criterios: 

 El encuentro se celebrará el miércoles de la semana siguiente a la fecha en 
la que tuvo que disputarse el encuentro. En caso de considerarlo necesario 
por parte de la FBCV/DGD, podría establecerse como fecha para la disputa, 
un miércoles posterior. 

 El horario de inicio será a las 19’30 horas. 
 El equipo local dispone de 48 horas desde el establecimiento de la nueva 

fecha y hora de celebración, para solicitar como fecha de disputa el jueves 
de la misma semana en lugar del miércoles, sin precisar la conformidad del 
contrario. 

Posteriormente a la comunicación de la FBCV/DGD con el establecimiento de la 
fecha y hora que corresponda, las Entidades podrán realizar modificaciones de la 
fecha, hora y campo de juego según la normativa establecida al respecto, sin coste 
alguno. 

De forma extraordinaria, la FBCV/DGD se reserva la modificación de la aplicación 
del presente punto, siempre que entienda que concurren circunstancias especiales 
para ello. 

8.7. PROGRAMA TECNIFICACIÓN 
Dada la obligatoriedad de asistencia a la actividad cuando un jugador/a y/o 
técnico haya sido convocado para una actividad dentro del Programa de 
Tecnificación de la FBCV (el cual incluye las convocatorias de las selecciones 
autonómicas), y dado que puede existir coincidencia de esta actividad con un 
encuentro en el que el jugador/técnico tiene licencia, cuando se realice la 
convocatoria y exista la mencionada coincidencia, se establecerá un plazo de TRES 
días hábiles  para la comunicación del acuerdo de las dos entidades implicadas 
para establecer una nueva fecha y hora para la disputa del encuentro. 

Finalizado el plazo sin haber comunicado a la FBCV/DGD acuerdo alguno, el 
encuentro se celebrará a las 19:30 horas del miércoles de la semana siguiente a la 
finalización del plazo establecido para el acuerdo de las entidades. 



 
 

BASES  
Iniciación al Rendimiento 

XXXVIII Jocs Esportius Comunitat Valenciana 19-20 

 
 

Federación Baloncesto Comunidad Valenciana 
www.fbcv.es       fbcv@fbcv.es 

25 

 

En caso de considerarlo necesario por parte de la FBCV/DGD, podría establecerse 
como fecha para la disputa, un miércoles posterior. 

Posteriormente a la comunicación de la FBCV/DGD con el establecimiento de la 
fecha y hora, las Entidades podrán realizar modificaciones de la fecha, hora y 
campo de juego según la normativa establecida al respecto. 

De forma extraordinaria, la FBCV/DGD se reserva la modificación de la aplicación 
del mencionado criterio, siempre que entienda que concurren circunstancias 
especiales para ello. 

La FBCV/DGD se reserva también la aplicación de esta norma en caso de que el 
retorno de los Campeonatos coincida con la disputa de una jornada cercana de 
competición, exceptuándose el caso que los clubes hayan acordado una fecha y 
hora de disputa del encuentro. 

Cuando un jugador haya reforzado al menos en el 50% de los partidos en un equipo 
de la Entidad de categoría superior, se podrá aplicar lo establecido en este punto 
para el equipo donde el jugador realiza el refuerzo.  

Aquellos jugadores/as y técnicos que hayan provocado por tanto una 
modificación del encuentro previsto con su equipo, tendrán que estar 
obligatoriamente inscritos en el acta del encuentro el día y hora en el que se 
celebre definitivamente el encuentro. 

8.8. OBLIGACIÓN DE REFUERZO 
Cuando por problemas de salud o lesiones, un equipo NO disponga de 
jugadores/as suficientes en su plantilla para la disputa de un encuentro, DEBERÁ 
completar el número mínimo exigido, alineando jugadores/as de equipos de su 
entidad que puedan reforzar en el equipo en cuestión según la normativa vigente. 

Tan solo podrán solicitar la suspensión de un encuentro, con la presentación de 
certificados médicos de los jugadores no disponibles por problemas de salud o 
lesión, cuando no existan equipos que puedan aportar jugadores/as para el 
refuerzo. 

Esta norma NO será de aplicación en las categorías Infantil, donde tan solo se podrá 
exigir el refuerzo con jugadores /as de equipos infantiles de la misma entidad, 
siempre cumpliendo con las normas relativas a refuerzos. 

  


